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Imi DiDDíatiin Prorádal de LeOo 
Servido R e c a u l a M de Tributos del Estado 

Z O N A D E C I S T I E R N A 
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 

INMUEBLES 
Don Vicente Alonso García, Recauda

dor de Tributos del Estado en la 
Zona de Cistierna (León), 
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se instru
ye en esta Recaudación de Zona, con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente: 

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de León, con fecha 
20 de junio de 1977, la subasta de bie
nes inmuebles embargados en este 
procedimiento, que tramita esta Re
caudación, contra el deudor a la Ha
cienda Pública don Victoriano Simón 
González, de Boca de Huérgano, por 
un total de débitos de 6.003 pesetas. 

Precédase a la celebración de la 
subasta el día 21 de septiembre de 
1977, a las once horas, en el local del 
del Ju/gado de Paz de Boca de Huér
gano, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los 
artículos 136,137 y 144 del Reglamen
to General de Recaudación y las reglas 
87 y 88 de su Instrucción. 

Notifiquese esta Providencia al 
deudor (y en su caso a los acreedo
res hipotecarios y al cónyuge del 
deudor)." 

La preinserta providencia es recu
rrible ante el Sr. Tesorero de Hacien
da, en el plazo de 8 días hábiles, a 
partir de la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Si se interpusiere recurso o 
reclamación no se producirá la sus^ 
pensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta, lo 
siguiente: 

1.° Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente de
talle : 
- Deudor: Don Victoriano S i m ó n 
González, del municipio de Boca de 
Huérgano, como propietario derivado 
de. la certificación catastral unida al 
expediente. 

Importe de los débitos a la Hacien
da Públ ica: 6.003 pesetas. 

Bienes objeto de la subasta: 
Fincas rústicas en término de Val-

verde de la Sierra, Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano. 

1.1. —Prado secano a Prados Ballu-
ga, de 11 áreas y 20 centiáreas, que 
l inda: Norte, Aniceta Villalba Blan
co; Este, camino; Sur, Jul ián Gon
zález Simón, y Oeste, Donato Cas
quero Blanco. Es la parcela 41 del 
polígono 3 del Catastro. Tipo de su
basta: En primera licitación: 6.306 
pesetas. En segunda: 4.730 pesetas. 

1.2. —Prado secano a La Pria, de 7 
áreas y 65 centiáreas, que linda: Nor
te, Vidala González González; Este, 
Aniceto Gómez Rabanal; Sur, Hila
rio González González, y Oeste, Hu

mildad González Cuevas. Es la par
cela 440 del polígono 3 del Catastro. 
Tipo de subasta: En primera licita
ción 3.973 pesetas. En segunda: 2.980 
pesetas. 

1.3. Prado secano a La Pria, de 4 
áreas y 38 centiáreas, que linda: Nor
te, Encamación Prieto Monge; Este, 
Hros. de Melquíades Ruiz Cuesta; 
Sur, reguero, y Oeste, Sinforosa Prie
to Monge. Es la parcela 511 del po
lígono 3 del Catastro. Tipo de subas
ta: En primera licitación: 2.280 pe
setas. En segunda: 1.710 pesetas. 

1.4— Prado regadío a Las Suertes, 
de 10 áreas y 24 centiáreas, que l i n 
da: Norte, Agustín Pérez Vil lalba; 
Este, Lucio Rodríguez Rodríguez; 
Sur, camino, y Oeste, Genoveva V i 
llalba González. Es la parcela 534 del 
polígono 3 del Catastro. Tipo de su
basta: En primera licitación: 3.680 
pesetas. En segunda: 2.760. 

1.5— Prado regadío a Las Suertes, 
de 5 áreas y 85 centiáreas, que l i n 
da: Norte, Matilde Villalba Casado; 
Este y Oeste, presa de riego; Sur, 
Donato Prado Villalba. Es la parce
la 565 del polígono 3 del Catastro. 
Tipo de subasta: En primera licita
ción: 2.107 pesetas. En segunda 1.580 
pesetas. 

1.6— Prado regadío a Las Suertes, 
de 4 áreas y 38 centiáreas, que l i n 
da : Norte, Francisca Casado Blanco; 
Este, Santos Villalba Prado; Sur, Dio
nisio Pérez González, y Oeste, Agus
tina García González. Es la parcela 
630 del polígono 3 del Catastro. Tipo 
de subasta: En primera licitación: 
1;573 pesetas. En segunda: 1.180 pe
setas^ 

1.7.—Prado regadío a Las Suertes, 



de 8 áreas y 77 centiáreas, que l inda: 
Norte, Justino Villalba Prado; Este, 
Petra Diez Prado; Sur, presa de rie
go, y Oeste, Saturnino Villalba Gon
zález. Es la parcela 657 del polígono 
3 del Catastro. Tipo de subasta: En 
primera licitación: 3.160 pesetas. En 
segunda: 2.370 pesetas. 

1.8.—Prado secano a Las Suertes, 
de 1 área y 31 centiáreas, que l inda: 
Norte, reguero; Este, Josefa Prado 
S imón; Sur, Humildad González Cue
vas, y Oeste, Simón Blanco Pérez. 
Es la parcela 682 del polígono 3 del 
Catastro. Tipo de subasta: En prime
ra licitación 680 pesetas. En segunda: 
510 pesetas. 

1.0.—Prado secano a La Cruz, de 3 
áreas y 36 centiáreas, que l inda: 
Norte y Este, Sociedad de Ganaderos 
de Valverde; Sur, María Pérez V i 
llalba, y Oeste, Andrés González Gar
cía. Es la parcela 1.275 del polígono 
5 del Catastro. Tipo de subasta: En 
primera licitación: 760 pesetas. En 
segunda: 570 pesetas. 

1.10. —Cereal secano a La Cruz, de 
9 áreas y 18 centiáreas, que l inda: 
Norte y Este, Teodoro García Media-
v i l l a ; Sur, Víctor González Villalba, 
y Oeste, Angela Prado Cuevas. Es la 
parcela 1.285 del polígono 5 del Ca
tastro. Tipo de subasta: En primera 
licitación: 1.467 pesetas. En segun
da: 1.100. 

1.11. —Cereal secano a E l Campo, 
de 17 áreas y 48 centiáreas, que l i n 
da: Norte, Bemetrio Prado Cuevas; 
Este, Mariano Villalba Cuevas; Sur, 
Marcelina Casado González, y Oeste, 
Domino Casado González. Es la par
cela 1.312 del polígono 5 del Catas
tro. Tipo de subasta: En primera l i 
ci tación: 1.400 pesetas. En segunda: 
1.050 pesetas. 

1.1?.—Cereal secano a E l Campo, 
de 3 áreas y 94 centiáreas, que l i n 
da: Norte, Matilde Villalba Casado ; 
Este, Matías Villalba González; Sur, 
Dionisio Pérez González, y Oeste, Pa
tricio Prado Blanco. Es la parcela 
1.357 del polígono 5 del Catastro. Tipo 
de subasta: En primera licitación: 
133 pesetas. En segunda: 100 pesetas. 

Las fincas descritas no están grava
das por otras cargas que las derivadas 
de este expediente. 

2.<,—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in - | 
currir por los mayores perjuicios que; 
sobre el importe de la fianza origi- | 
nase la inefectividad de la adjudi-i 
cación, 

3. °—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los des
cubiertos. 

4. °—Que el rematante deberá en

tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación. 

5. °—Que los licitadores se confor
marán con los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles obrantes en el ex
pediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos 
en esta oficina de Recaudación de 
Cistierna, hasta la celebración de la 
subasta, o bien que no existiendo títu
los de propiedad de los inmuebles, los 
adjudicatarios podrán promover su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos 
en el t í tulo V I de la Ley Hipotecaria. 

6. °—Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al 
Estado de los inmuebles que no 
hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al número 7 de ar
tículo 144 del R. G. de Recaudación. 

Aduiertencias; 
1. a—Que por tratarse de expedien

te referido a deudor declarado en 
rebeldía, en caso de incobro total o 
parcial por insolvencia, el procedi
miento de apremio ultimado se rea
nudará cuando el deudor o responsa
bles hayan mejorado de fortuna, den
tro del plazo de prescripción del cré
dito respectivo.—Regla 54-2 de la Ins
trucción. 

2. a—Que los acreedores hipotecarios 
o pignoraticios forasteros o desco
nocidos, si los hubiere, se tienen por 
notificados con p l e n a virtualidad 
legal, por medio del presente anun
cio.—Número 2. Apartado g). Regla 
80 de la Instrucción. 

3. a—Que por tratarse de expedien
te referido a deudor con domicilio 
desconocido, la notificación de la su
basta se entiende efectuada, a todos 
los efectos legales, por medio del pre
sente anuncio de subasta. Número 8 
del art ículo 136 del R. G. de Recau
dación. 

Cistierna, 7 de agosto de 1977.—El 
Recaudador, Vicente Alonso García.— 
V.0 B.0: el Jefe del Servicio, E . Mallo. 

3939 

Comisión Provincial de Urbanismo 

La Comisión Provincial de Urbanis
mo de León, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, en la se
sión celebrada el día 10 de agosto, 
adopto el siguiente Acuerdo aproba
torio: 
— Solicitud de licencia de obras para 

11 viviendas y locales en la calle 
San Juan de Sahagún con vuelta 
a la plaza de Alcedo, presentada 
por D. José González Pérez. 

León, 11 de agosto de 1977.—El De
legado Provincial ^ilegible). 3949 

n i de Mío 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu-
aica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 245/77 a la 
Empresa COIMASA, con domicilio en 
Cochabamba, 2, Madrid-15. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
COIMASA, hoy en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta y s iete-
Alfredo Mateos. 3838 

• 
* * 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 244/77, a la Em
presa COIMASA, con domicilio en 
Cochabamba, 2, Madrid-15. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
COIMASA, hoy en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta y s iete-
Alfredo Mateos. 3838 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
indican, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del mismo por el plazo 
que también se señala, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

DOCUMENTOS QUE SE CITAN 
Cuenta general del presupuesto y de 

administración del patrimonio de 1976, 
Por 15 días y 8 más. 

Villadangos del Páramo, 11 de agos
to de 1977—El Alcalde, Eloy Hidalgo 
Fernández. 3944 

L E O N 
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